
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciocho de julio de dos mil veintidós 
 

Interlocutorio Nro. 870 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00356-00 

CAUSANTE GABRIEL ANTONIO BLANDÓN  

INTERESADOS ELIANA BEATRIZ BLANDÓN LARGO 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, además de las normas concordantes al caso concreto, SE 

INADMITE la presente demanda de sucesión intestada, para que en el término 

de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado, se 

corrijan los siguientes defectos: 

 

1. Deberá aportar el registro civil de nacimiento del 

causante, esto con el fin de acreditar el parentesco con la interesada, y en 

consecuencia su calidad de heredera. 

 
 

 

 
La Juez, 

Notifíquese, 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 115 DEL 19 DE JULIO DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 



 
 

Firmado Por:

Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5066692874e8bc2aedcc6597f605b7c900b8178729bdb3ee4180aa8f4c7b593

Documento generado en 18/07/2022 03:35:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


